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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . t i Rey Don Aifonio XII! 
(Q. D. G ) , S. M . la Reina Dolía 
Victoria Eugenia f SS. AA. RR. •! 
PWnclpe á t Atturlat e Mastt», con-
Boñftit t in noveded m tn In-potUi l» 
•atad. 

Da Igual b*n»f!ci(i dlifrutsn b i 
dwnái ptttonst é t Is Augusta Raat 
Familia. 

( S t u u del íJ» 6 d« jnnio ¿« USO) 

GjtlnrBj eiTÜ di la pratlaíli 

Circular 
Dltpcrltrdo \v. Rtal ctdtr de 8 de 

•cpllimbre de 1878 que loi gltenot, 
cbálsnei y demí» perionas dedica
da! ordlnerlamante a la compra-Ven
ta y cambio de caballeril», neceiltan 
Ir pTovIitot de cédula de empadrona-
nfento y de la patente expedida por 
la rtapectlva Administración, por la 
que se le* autorice para ejercer su 
kduslrla, y lleven t demás per cada 
csballcrla que pretendan ceder en 
Venta o en cambio, una gula en que 
t a expresen la cíese, procedencia, 
«dad, hierro y icRei de tquillas;re-
cnerdo a los Sres Alcaldes el cura-
pllir.lcnlo de dicha dliposlcldn. 

Las menclcnadas gules y las sno-
tsclcnrs que tequleran los contratos 
que se Verifiquen, terin autorizadas 
en las caplta!es de provincia por un 
Impector de Orden público, y en los 
demás putblos per el A'cslde o per 
tno de tes cgtntee en qultn dele
gue la c jrcucldn de ««le servicio. 

Lo que te hf ce público en este 
ptjltfdlco oficial peía que per la 
Qucrdla civil y rgtntee deperditn-
tea de n i sutorldcd, higen crmpllr 
con toda *xactllud lo d ipucsto en 
la citada Real orden. 

León 4 de Junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

A G U A S 
Para lea Srra. AleaMea de 

loa AjuntamlenlM «lo Ca
brero* del I t io , Vlllanneva 
de laa Manzanas y Campo 
de Vlllawldol. 
A fin de cumplimentar la Real or

nen de 2 de ibrll de 1919, se enca
rece por el presente a los stllcies 
Acaldes citados, remitan a este Qa-
bierno civil, en un pltzo de TRES 
DÍAS, contedos desde el siguiente al 
en que se pub'lque este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL, una lista de 
todos los usuarios del tgoa de la 

presa da San Marcos y Rodrigo 
Abril, asi como al padrón de las 
fincas r< gsbies: todo ello en lo que 
comprenda a sus respectivos térmi
nos municipales, para lo cual soli
citarán los datos y cooperación, si 
fuera necesario, de sua pueblos 
sgregados. 

En la lista de los usuerlos se h t r i 
constar te»blén el domicilio de és
tos, y t n el padrón, ademis de los 
nombres de los propleterlos, se 
hará censtar. ptr* cada finca, el pa
go dende radica, sus linderos, ctbi 
da en fsn'f ges y celemines, o medi
da usada en la localidad, y super
ficie en hectáreas, áreas y cenli-
áreas, asi cerno cuantoa otros da
tos creyeran oportuno estampar. 

Como estos documentos se han 
pedido ye, según enuncio en el Bo 
LBTIN OFICIAL del SI de octubre 
de 1919, y reiterado en 15 de «ñero 
del actual, se previene a dichos Al-
caldea que este será el último plazo 
que se les cencede para su remi
sión, que de no verificarlo, se lea 
Impondrá al máximum de la multa 
a que hubiere lugtr por Incumpll-
mlerito de este strvlclo, con laque 
quedan desde luego conminados 

León 4 de Junio de 1920. 
El GolMmdor, 

Eduardo Rosón 

FERROCARRILES 
Con fecha 4 del actual se dictó 

por este Qc bierno civil, la siguiente 
providencia: 

«Visto el expediente Instruido por 
la 1.a División Técnica y Adminis
trativa da Ferrccartlies, cen motivo 
de les causas que dieron legar al 
choque del tren militar núm. 3 4C2 
con el fren 1,423, ocurrido en la 
Estación de Astoiga alas 4horas 
2 mitutos del día 50 de ertro del 
aflo|ú limo, linea de Falencia a La 
Cciafla, y proponiendo se Impcnga 
a la Compsllla da los Ferrocarriles 
del Norte, una multa de 250 pesetas 
por el accidente de referencia: 

Resultando que en dicho día llegó 
el tren con 9 minutos de retraso y 
chocó cen el 1.423,que estiba para
do en la vía 1.* de laEsteclón citada, 
descarrilando del «Je de atrás el ca
che C. 407 y ei vtgón K. F. 7.930, 
ocasionando al propio tiempo el co
rrimiento de cajas en otros carrua
jes, por cuyo motivo sa rgregaron 
tres coches del tren 1.423: 

Resultando que del tren 1.423 
fueren deicarrllados y con ios gan
chos rotos de tracción tres Vsgonet, 
y debido a esto el tren 3.402 eituVo 
detenido en Alferga 1 herts 56 mi
nutos, y el 1.423, 7 horas 17 minu
tos, quedando ta Via libre a las 5 ho -
rea 55 minutos, y el accidéntese 
produjo en la primera vía, en que 

estaba parado el tren 1.423. porque 
la aguja correspondiente esteba ha
cha para la susodicha vía, verifican
do su entrada, apesar de billar»* ce
rrado el disco con laa icflalea de 
alto, rebasándolas, por no haber sido 
hecho el enfrenamiento con toda la 
oportunidad: 

Resultando que la ComptUia de 
los Ferrecarrlies del Norte contes
ta, dando sua desetrgos, que el te 
cldente o rebase que nos ocupa, fué 
d«b:do a no haberse enfrenado el 
tren 3.402 con toda oportunidad, 
contribuyendo también al rebase de 
referencia el poco favoreble estado 
del carril, a ccniecuencla de la hu
medad relnarite. Apcser de esta cir
cunstancia etrnuente, ha sido apli
cado por dicha Compafffa el corres
pondiente correctivo, y que en su 
vlita, tratándose de un caso en el 
que, según se manifiesta, las conse
cuencias futren de eterna Importan
cia, y teniendo presente lo dispuesto 
en la Real orden de 22 de abril de 
10C8, aclaratoria a la de 2 de enero 
del mismo alio, en la que se deter
mina que no siempre debe entender
se que por todas las falta* cometi
das en el servicio por les empleados, 
hayan de ser penadaa laa Compa-
filas respectivas, espera que tendrá 
a bien dejar sin efecto la propuesta 
de multa hacha por la 1.* División 
de Ferrocarrllei: 

Reaultando que pasado este ex
pediente a Informe de le Comisión 
provlndel, ésta lo emite en ei senti
do de que precede la Imposición de 
la multa prepuesta por la 1.* Divi
sión de Ferrccarrlles: 

Ccnslderando que el accidente o 
rebase que nos ocupa fué debido a 
no haberse refrenado ei tren 3.402 
con tode oportunlded, contribuyen
do también al rebaie de referencia 
el poco favoreble estado del carril, a 
consecuencia de la humedad reinen-
te, y en su vista, tratándose de un 
caso en que las consecuencia* fue
ron de escase Impoitsncla, y tenien
do presente lo que dispone la Real 
orden de 22 de abril de 19C8, acla
ratoria a la de 2 de enero del mlimo 
silo, en la que se determina que no 
sle mpre di fce entet dene que por to
da* la* falta* cometidas en el servi
cio por le* empleado», hayan de ser 
penadas las Compcñías respectivas, 
y no habiéndose ocasionada de: gra
cias personales, ni dado leger a re
clamación a guna, hs remello, en 
vlita de los descargo* hecha* por la 
Compañía de lo* Fcrrocarrlle* dsl 
Norte, y de la nota de propuesta de 
la Jefatura de Obras Fúblicas, que 
no procede imponer multa alguna a 
la referida Comptfi/a por dicho ac
cidente.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de junio de 1917, he 
acordado se pufe ¡que dicha resolu

ción en e BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia. 

León 27 de mayo de 1920. 
El Gobernador. 

Eduardo Rosón 

Con fecha 5 del actual se dictó 
por ecte Gobierno civil, la ilgulent* 
provldercls: 

«Vlito e! expediente Ins'rulac por 
la 1.* División Técnica y Adminis
trativa de Fetrocarriles, con motivo 
de las causa» que dieron luger al 
ch: que del tren número 434 con el 
número 1.417, ocurrido el día 7 de 
noviembre último en !i> Estación de 
Quintana Raneros, linea de Palercia 
a La Coruña, y proponiendo »e im
ponga a la Comptñla de los Ferro
carriles dei Norte, una multa de 250 
pesetas per el accidente de referen
cia: 

Resultando que el tren 434 entró 
en la Estación de Quintana a la* 14 
horas 45 minutos, rebasando la mis
ma, por lo que chocó de costado en 
la aguja núm, 5, al lado de Ltón.coa 
el segundo corte del tren 1.417, que 
se fraccionó en el k l ómetro 128,de
bido al mal estado de la máquina que 
le conducía: 

Resultando que el refírldo tren 
fué recibido por la Estación coa el 
disco cerrado y sedal de alto en la 
tguja de entrada; mes apesar de es
ta» precauciones, el nuqulnlsta no 
pudo dominarle, por no hsber «Ido 
servidos a tiempo los frenos, no obs
tante habérselo avilado repetidas 
vece*, faltando a lo* artículos 30 y 
51 del Reglamento de aplicación a 
¡os Conductores y Gvardí freroi: 

Resultando que la Compañía de 
los Ferrocarriles del Norte de Espa
ña, dando sus deicargos, manifiesta 
que como le misma 1 .* División de 
Ferrccarrife* reconoce,el accidente 
re debió a incumplimiento de ¡os 
preceptos regimentarlo» que infice; 
que siendo la reiponsi bl idad exclu
siva de los agente.*, no debe he cene 
extensiva a la Comptfile, de con
formidad con la Rea! orden de 22 
de tbrll de 1808, aclaratoria a la del 
2 de enero del mismo aflo, en la que 
se determina que no siempre deba 
entenderse que por todas las faltas 
cometidas en el servicio por los em
pleados, hayan de ser preclremeüte 
penadas las Compañías respectivas, 
por ser evidente que éstas ro pue
den ser reiponttbles de que su* 
agsnte* en momentos d? jen de Km-
pllr lo* Rfg'amentoa >• órdenes que 
regulan IB «xplctación deaut'ineai, 
y regando que espera se re:o!vtrá 
que no l u Itgjr a la Imposición da 
la multa propuesta: 

Resuitando que pasado este expe
diente a Informe de la Comi-lón pro
vincial, éita estima que procede la 
Imposición de la multa propuests 
por la 1.a DlvUlón de Ferrocfirrüas: 
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Ccnildírando que como la mlima 
l. 'DIvltlón reconoce, el accidente 
«a debió a Incumplimiento de lo i 
precepto* regUmontarloi, y tiendo 
la responisbllldad txcluiiva de lo i 
agentes, no debe hacene rxtentlva 
a ¡a Compañía, de corformldad con 
la Real orden de 22 de abril de 1908, 
aclaratoria a la del 2 de enero de] 
mUmo año, y no habiéndose ocasio
nado deigreclas pmonalei, ni dado 
lugar d reclemacldn alguna, hs re-
auelto, en vltta de loa deccargoi ha
chos por la Compañía y de la nota 
propuesta i t la J fatuta de Obras 
f á b ü c a i , que-no procede Imponer 
multa alguna a la (mencionada Com
pañía.» - . 

Y conistiendo lo dlipuetto en la 
referid» R«al erden de 8 de junio da 
1917, he acordado ae publique dicha 

ÍMGlucldn en el BOLETÍN OFICIAL 
¡a lá provincia, 

l eón 27 de mayo de 1920. 
El Gobwukdor, 

Eínardo Rosón 

admitido dicha ¿ullcltad por dterate 
M Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se ansncls por madlo M 
presenta adteto para qu4 en si tér
mino de sesenta días, contados des-
la su fecha, paedan presentar en al 
Qobierno civil sus opoiiclones los 
4913 se consldwarsn con ¿«echo al 
lodo o parte dol terreno solicitado, 
stflfn pr»VI«na «I ert- 84 de la Ley. 

El expediente tiene el núnt . 7.231, 
León 3 de mayo de 1920.—A de 

L a Rosa. 

, M I N J A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 
"" INGENIERO JEFE DEL; DISTRITO 

MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
" Hago saber: Que per D. Bernarda 
Repico Mrnéndtz. V:clno de León, 
se ha pretentado en el Qcb'érno ci
vil de e*ta provincia en el é l . 5 del 
mes de enero de 1919, a las diez y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro-pidiendo la demasía de hulla 
llamada Demasía''* Emilio Luis, 
«ita en término de Villar de l«* Tra-
«esas , Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la designación de lá citada de-
maila; en la forma siguiente: 

Solicita la conaes(ón: del terrero 
francu comprandldacntre les minas 
'«lítbel;» núm.;6.255; «Ignacia,> nú
mero 5 497; «Luciana,> nüro. 6.0C*; 
«Cuelro Hermanos * nfim. 5.909, y 
«Emilio Lul>,> núm. 6.761. 
•> Y habiendo hecho constar este ln-
tet'esBdo que tiene realizado el do-
|idslto prevenido por la Ley, se ha 
«déllido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
ds tercero. 1 . , 

Lo que re anuncia por medio'del 
prs-Kntc edicto para que en er< tér
mino de seseMa días, contndoi des
de su fech'it, puedsn presentar en el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
iqtte se consideraren con derécho' al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 do la-Ley. 
1 El exp«¿l«iite tiene «I núm. 7.230. 
1 León 3 de mayo de 1920.—.4. de 

' la Rosa, 

,,: Hago saber: Que par D. Pedro 
Gómez Prieto, vecino de León, se 
ha presentado en el Qcblerno civil 
día esta provincia en el día3 del mea 
de enero de 1919, a las once horas, 
•na tollcitud de registro pidiendo la 
dsmasla de hulla llamada Demasía 
a Si ! 3 . " , sita en término de Villar 
de lat Traviesas, Ayuntamiento dé 
forano. Haca la designación de la 
citada deníatfa.en la forma siguiente: 
.' Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«landcfa,* núm. S.497; «Ampliación 
• Petra,» núm. 5057; «SU 3.*,» n i 
mere0 869, y «2.*Emilio Luis.» 
, . Y habiendo hacho constar asta la-
tfresado que llena raalixado «I da-
pí t l to pravtnldo por la Ley, ta ha 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de abril de 1920 

Precios que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisarlo de Querrá de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pu. Cu. Pi>. Cu. | 

Ración de pan de 65 deedgra-
mos 0 55 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 10 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 63 

Litro de petróleo 1 30 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 02 
Litro de Vino.. • 0 65 
Kilogramo de carne de vaca- 2 60 
Kilogramo de carne de carnero 2 20 

Los cuales ae hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, |a de 22 de marzo de 1850* 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. ... 
«León 2 de junio de 1920.=Ei V i 

cepresidente, Santiago Crespo.— 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

, ÓPICINASTE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncf* 
Don José M,a Fernández Ladrada, 

peitgado de Hacienda da eita 

firoVlncla. 
Ugb séber: Habiendo sufrido ex-

travlo los efectos timbrados al ser 
romltldot d i Santa Cruz da Teneri
fe • la .Subalterna de lá Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en Santa 
Cruz de la Palma, en cumplimiento 
a lo dispuesto en la regla 5." del ar
ticulo 112 del Reglamento para la 
aplicación del convenio entre el Es
tado y la. citada Compañía; da 21 da 
febrero de 1901, se Inserta en este 
periódico oficial la siguiente rela
ción conteniendo la numeración co-
rréspondlént* a los mencionados 
efectos timbradas, a fin da declarar 
la nulidad de los mismos, y para co- • 

¡ noclmlanto de las autoridades y del 
público en general, cuyo detalla as 
el siguiente: 

Timbrado común en pliegos cía-' 

« 2 4* . do 10 petitai, 15sf setos, mi-
maros 24.755 al 49. 

C aí» 5 *, ds 5 oeielai. 5J íf ac-
tot, números 27.233 «1312. 

Timbrado en hoh, cíate 8 *, da 
una pateta, 500 efjctot, númaros 
230 501 al 31.000. 

Clase 9.a, da 0.10 pesetas, 300 
tfoclo», números 5)3.291 al 590. 

Timbrado judicial, clase 8 *, da 
3 patetas, 25 e f j c to t , n ú m r o j 
1.323.554 al 78. 

Cíate 12, da 0,50 pesetas, 100 
efectos, números 7.292.437 al 500, 
y 7.295 001 al 38. 

L-trat de cambio, clase 11.a, da 
O.IOpeieuu, ICO efectos, números 
2.584.636 al 735. : 

Pagaré* a la orden, clase 9.a, de 
0,50 pesetas. 20 efectos, números 
23.346 al 65. 

Licencias de uto ds armas, cla
se 4.a, de 7 pesetas, 5 efectos, nú
meros 131.309 al 13. 

Contratos de inqui l inato , cla
se 11.a, dit 0,40 pétela t,;10 efectos, 
números 235.276 al 85. 

C l a n 12.a, de 0.30 pesetat, 10 
efectos, números 216.337 al 46. 

Timbres móviles equivalentes a 
timbrado común, clase?/, de 2 pe
setas, 25 efectos, números 9.297.526 
al 50. 

Clase 8.a, de una peseta, 300 
efectos, números 1.117.401 al7ü0. 

Timbres espídales móviles, de 
una peseta, 19 efectos, número ¡ 
19 685. 

Timbres de telégrafos, ds 4 pese
tas, 100 t f :ctos, númsro! 43.351. 

León 4 de junio de 1920.—El Da-
legado de Haclsnda, José M . " F. 
Ladreda. 

Anuncio 
Desccnocléndbte el actual para

dero de los s«nor«s don D. Q. Leal, 
D. Emlílunp Formosa'y D. F. Mar
tínez, a quienes se les sigue expe
diente por denuncia y apr<heniión 
de tabaco, tf-jetuada en la B -taclón 
del Ferrocarril de Paianquinos, se 
les notifica por msdló del presante 
anuncio, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 67 de la vlgsiite ley de 
Contrabando, con el fin de que pue
dan ntlstlr a la Junta administrati
va que para conocer en el heih) de
nunciado, se celebrará en el detpa -
chs da es'.a Delegación a les once 
de! día 21 del actual, según deter
mina el articulo 87 de la citada L«y, 
pudlendo presentar las pruebas que 
estimen convenientes y designar un 
Vecal que les represente, que ha de 
ser Individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial ma
triculado en etta plaza. 

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia paraconc-
clmlento dt los Interetados. 

Ledn 4 da junio de 1921.=El D a 
legado 'de Hacienda. José M . " Fer
nández Ladredra. 

Sección Agronómica; y con el fin 
da i*g 9'lzir i.t t i t m c i l i i i los ven 
dedoreiqua per Ig ior.incla no s» 
luyan laicrlto dentro del plazo re-
gamentarlo, ta conceda u i pfóza 
itnprorrr gibla da trehta illat, a 
partir dal dlt ds hoy; pasado el 
cual t í les Impondrán las sanciones 
r:g!amentarlfH. 

: L í d n 2 da junio de 1920 —El 
Ayudante, J ; f í accidental, A. Tra-

. Ver. _ 

« Lat Juntat municipales dal Censo 
; electoral que a continuación se el-
: tan, han designado por el concepta 

que hacen constar y con arreglo a 
i la Ley, los Individuos que respecü-
; Vanante han de formar la do cada 
. término municipal en el bienio 4a 
, 1920 a 1921, tegún actas remitida* 
: por dichas Juntat a! Gobierno elvfl 

de esta provincia para su publica-
. ción en el BOLETIN OFICIAL, en la 
: forma slgulentf: 
• Vegamidn 
'. Presidente, D. BiMar í lm Aba

nas Diez, Vocal da la JMÍ.J d i Ra-
formas Sociales. 

I Vicepresidente 1.°, D . Delfhi 
García Suárcz, ex Juez más anti
guo. 

I Vicepresidente 2.°, D. Gregorio 
González Qonzá ez, Concejal da 

. mayor número de votos. 
Vocales: D. Tomás Carbajo Fren» 

; co y D. Nirclto Sierra Fernández, 
: contribuyentes por Industria'; don 
; Ramón Radrlgj«>z Alonso y D. An-
; gel Diez Fernández, contribuyan* 
\ tes por territorial. 

Suplentes: D. Celettlno Peroáa-
{ dez Diez y D. Daniel Diez Gonzi-
; lez, contr buyentet por territorial. 

\fgaqaemeda 
Ensebio López 

SERVICIO AGRONOMICO 

SECCION DE LEÓN 
La Dirección gsnaral da Agri

cultura, Minas y Montes, ha acorda
do que todos los fabricantes, depo
sitarios, comisionistas, a cuales
quiera otros vendedores de abones 
químicos y minerales qua Justifi
quen haberse dado de alta con pos
terioridad al 29 da abril último, tie
nen derecho a la Inscripción an el 
Registro creado a] efecto en cada 

1 Presidente, D. 
González. 

Vicepresidente 1.a, D. Segundo 
Garda Gírela. 

: Vlceprssldsnte 2 *, D. Bonifacio 
López Valle. 

i Vocales: D. Laurasno Qjnzá l t s 
Martínez, D. Siluttleho DIJZ Rodrí
guez, D. Nicanor Gjrcln y G uefa, 
ü . M g-iel Pug» V?gi. 

i Suplentes: O. Pab.o de B ¡ro Arlas, 
• D . Benito Rodríguez Fernández, 
f D. Salvador López Rodríguez, don 

José Valladares González. 
i Vega de Mspinareda 
i Pretldwte, D. SÍCUÍÍ il.io Regó 

de SíVes, Juez municipal, 
í Vlcepresldantu 1.a, D B ildamara 

Garda R o d r í g u e z , Conctjil dal 
Ayuntamiento. 

Vlcepretldents 2.a, D. Gib.lel 
, Rodríguez Terrón, designado por la 
' Junta. 
i Vocales: D. Baldomero Gnrda, 
] C o n c j i l del Ayuntamiento; D. Ino-
• canelo Rodríguez, ex Juez muñid-
• pal; D. Gabriel Rodríguez y D. José 
, Rodríguez, por terrltorlii!; D. Ma-
, nuel Tomé y D. Domlr go Fernán-
í dez, por Industrial. 
| Suplantes: D. Pedro Rodríguez, 
Í Concejal dal Ayuntamiento; D. Al» 
j Varo López, ex Juez municipal; don 
; José AlVarcz y D. Gabriel Gómez, 
• por territorial; D. Frandtco Rodil-
' guez y D. Mateo Vidal, por Indns-
; trlal. 
| Vega de Infanzones 

Presidente, D. Gregorio Rodrl-

Suez Lorenztna, Individuo de la 
unta da Reformas Sociales. 
Vicepresidente 1.a, D. Sertfla 

Loranzaaa Santos, Concejal. 
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Vicepresidente 2.°, O. Pedro Gsr-
da Qsrcl», Conejal. 

Vocales: O M'irccllno González 
Qircla y D. Eulcg'o Alvarez Esté-
banez, contribuyentes per rúnica; 
D. Manuel Santo» Lorenzana y don 
Fronclico Soto Lorenzanj, Idem per 
Industrial. 

Supientet: O. Iildoro García Gu
tiérrez y D. Andréi Smlot Soto, 
conlrlbuyentet por rúntlca; O. An
gel Ibán R<sy y D. José de Francia-
co Fernández, (dem.por Induitrlal. 

Vega de Vakarce 
Preeldente.D. Darlo Manuel Cal

lado Niiftez, Vocal de la Junta leeal 
de Re formal Soclalet. 
. Vicepréildehte 1.°, D. Manuel 
Ferrández Qulrcga, Concejal dsl 
Ayuntemlento. 

Vicepreeldente 2.°, D. Colomín 
Catiedo Caitro, mayor contribu-
yénte. 
. Vocalei: D. José Sampedro Qal-

flbnei, tupiente d e « x j u r z mun¡cl-

K- al; D. Domingo Núllez NúAez, don 
lanuel del Rio López y D. Joté 

González Suárez, mayores contri
buyentes. 

Suplentes: D Secundlno Rodil 
Lombardero, D. Francisco Garda 
Pérez, D. José Ramón Pcfia y don 
Vicente Alvarez Garda, mayores 
contribuyentes. 

Vegas del Condaio 
Presidente, D. Manuel Torlcea 

Catiro, Presidente de la Junta de 
Rt|oonAS.SpcWes. 

Vicepresidente 1.°, D Psdro 
Gonzá ez Fldalgo, Concejal. 

Vicepresidente 2.*, D. M ¡xlmlno 
Fldalgo, Conctial. 

Vocales: D, Francisco González 
López y D. Francisco Llamezarat 
Pemándíz, mayores contribuyentes 
por inmublet; D. Cándido Alvarez 
González, por Induttrlal. 

Suplentes: D. Melchor Roblas 
González y D. Valerio Rebles Es
cobar, mayores contribuyentes por 
Inmuebles. 

Vilíabraz 
Preilder.te, D. Emilio de León B i -

rrlsntos, Individuo de lá Junta da 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Marino Garri
do Gírela, Concejil. 

Vocales: D Pascual Blanco Fran
co, ex-Juez municipal; D. Miguel 
Recto Birrlentos, D. Felipe Alonso 
Recio y D. Dionisio Merino Marti 
nez, contribuyentes. 

Suplentes: D. Antonio Martínez 
Herrero,ex Juez municipal; D. Aqui
lino Barrlintos Merino y D. Julián 
Htrrero Herrero, contribuyentes. 

Vlllacé 
Presidente, D. Mat í a s Míreos 

Garda, Juez municipal. 
Vlcepr«sld«nta 1.°, D. Antonlno 

Alonso Vlzán, mayor contribuyente. 
Vicepresidente 2.a, D. Aurelio 

Alonso! Alonso, mayor contribuyente 
Vocales: D. Juan Alvarez Mala-

gón, D. Vicente Callo Trancht, 
D. Mliiuel Cubillas Rivera y D. Ro
gelio Fernández Uruefla, mayores 
contribuyentes; D. Arsenlo Alonso 
Rodríguez, contribuyante como In

dustrial; D. S in t l i go Rey Castillo, 
Idtm coma R«gldor. 

Suplentes: D. Manuel Rlyaro A l 
varez y D. Juan Alonso Borraz, 
mayores contribuyentes. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 28 de mayo 
del presente alio, la venta de la 
parcela de terreno sita en la carre
tera de León a Collanzo, Undante 
por el Norte con las casas del Mon
te de Piedad, previa la descripción 
y Valoración que también se aprobó, 
se anuncia al público para qie en 
el plazo de diez días, a contar desde 
la pnbllcadón de este anundo en el 
BOLETIN OFICIAL, se Interpongan 
cuantas reciarnaclenes se conside
ren oportunas. 

León S de Junio de I920.=>EI 
Alcalde, Mariano Andrés. 

Para que la Junta pericial de cada 
une de loiAyuntamlentoi que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confecdón del apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de 
bise al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y g inada-
rf a, asf como el da urbana, ambos del 
aflo de 1121 a 1922, se hace precito 
que los contribuyentes por dichos 
conceptas que posean o administren 
fincas an el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretarla 

del mismo reladones de alta y bala, 
en al término de quince días, tanfea-
do que justificar lubar pagado las 
derechos reales a la Hacienda; j a 
la contrario, no sarán admitidas. 

Cea 
QrsJal de Campos 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Reyero 
Santas Martas 
Urdíales de Páramo 
Valdtfuentes del Páramo 
Valderrey 
Vegas del Condado 
Viladangos 
Vlllamol 
Villaobispo de Otero 

Alcaldía cenititaeional de 
Villarejo de Orbigo 

Formado por las Comisiones rea-
pectlvas a qué se refiere al Real 
decreto da 11 d i septiembre 4a 
1918, el reparto general de conta
mos de este Municipio para el ejer
cicio de 1920 a 1921, queda ex
puesto al público en esta Secretaria 
municipal por el plazo de quince 
días, y tres más, a fin da que loa 
contribuyentes en él comprendido* 
puedan formular las rrclamadoMa 
que estiman pertinentes a su de
recho; pues transcurrido dicho pla
zo, no serán admitidas. 

Villarejo da Orblgi 1." de junio 
do 1920.—El primor T . Alcalde, José 
Fuertes. 
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CAPÍTULO VIII 
BARAJAS O JUEGOS DE NAIPES 

Art(;u!o 211. Las barajas que se fabriquen en el Reino 
llevarán timbro de una peseta en ca-ta una de el'ns. 

Las b¿ritj3s o juegos de naipes con dibujos-o figures 
distintas de la rspailcta, tributarán a rezón de 1,50 por ca
da una. 

El timbre se fijará en la carta que se determine per el 
Reglamento de esta Ley, la cucl htbfá de llevar también im
preso él nombre del fabricante y el pUnto en que la fábrica 
esté establecida. 

Este Impuesto no podrá ser objeto de concierto alguno. 
El f--brícente satiifará el Impuesto al recibir timbradas 

les cartas qué al efecto presente. 
Ss exceptúan únicamente las barsj w destinadas a la ex

portación; pero esto, no obstante, se estampará gratuitamen
te un timbre especial en la carta de cada bar»jj en que cons
te el nombre del fabricante y él punto en que la fábrica esté 
establecida. 

A'tfculo 212. Las certas de cada baraja formarán un pa
quete con cubierta o envoltura, debiendo ser la primera en 
el paquete la carta que esté timbrada, y ia envoltura tendrá 
un corte circular para que se pueda Ver el timbre sin romper 
ni deshacer el paquete. 

Articulo 215. Los fabricantes Incurrirán en la multa da 
dos pesetas: 

1. " Por cada baraja que tengan en sus fábrica», en pa
quete: con envoltura o cubierta, y no se sjuste a lo dispues
to por el articulo anterior. 

2. ° Por cada colección de cartas que asimismo sa hillen 
en ios locales de sus fábricas, cortadas o separadas entra si, 
no teniendo al mismo tiempo el número da cartas timbradas 
correspondientes a las barajas que puedan formarse con 
aquellas carta». 

3. * Por cada baraja de sus fábricas que se hille en al co
mercio o en poder de entidades o particulares sin el timbre 
correspondiente. 

4. ° Por cada baraja de las destinadas a la exportación 
que se halle fuera de sus fábricas, o que circulen en el Ral-
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Alcaldía constitucional i c 
L a Pola de Cordón 

S é halla vcsnto la pieza de De
positarlo y Recaudador de les fon-
io s municipales de este Ayunta-
miento, con el sueldo anual de cien 
pesetas y el 6 por 100 de premio 
de cobranza y recaudación y con 
s«)ecl<Sn al pliego de condiciones 
que te halla de manifleito en la Se
cretarla municipal. Los aspirantes 
pretentarán las solicitudes en el pla
zo de quince días, en la Secretatfa 
de este Ayuntamiento. 

La Pola de Cordón a l . " de Junio 
de 1820.—El Alcalde, JuIMn Alva-
n c . 

Alcaldía constitucional de 
R t i c n 

Las cuentas de caudales y depo-
attaria de cite Ayuntamiento, del 
alto económico de 1919 a 20, se ha
dan expuestas al público en esta 
Secretarla, para oír reclamaciones, 
pore! plazo de quince días. 

Por el mlime plazo de quince días 
a* halla también txpuetto al público 
elprcytcto de presupuesto extra-
ordinario para cubrir las atenciones 
de Contlrgente provincial y carce
lario, qu» han sido txceslvamtnte 
recsfgedos; pasado dicho pltzo no 
serán atendidas las que «e formu
len. 

Rcytro 2 de junio de 19Í0.—El 
Alcalde, Santos Llébena. 

JUZGADOS 

Don Manuel Qómcz Pedrelra, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Higo saben Que según denuncia 

formulada por D.* Celia Díaz Q4-
mez, vecina de Lugo, con fecha IV 
de mayo último se la han extraviado 
en esta ciudad de Ltón tres títulos 
de la deuda perpetua el cuatro por 
ciento Interior, serle A, números 
167.090,167X05 y 187.094, ñor va
lor de quinientas pesetas cada uno, 
y otro titulo de Igual clase, serie H , 
número 115.565, por valor de dos
cientas pese tas nemlnates, cuyos tí
tulos tenia la D * Celia Diez, depo
sitados en la Sucursal del Banco da 
Bspafla en Falencia. 

Le que se hace público a los efec
tos de que los títulos extraviados se 
presenten .r.n este Juzgado por la 
persona en cuyo poder se hallaren, 
y en todo caso, para evitar el pago 
o negociación de los mismos. 

Dado en León a 3 de junio de 
1620.—Manuel Gómez.—D. S. O., 
Luis P. Rey, 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Attcrgs y su paitido. 
Por e) presente te llama y em

pieza a A. Alvtrcz, vecina de Bar
celona, consignatario de la expe
dición n.° 75 (p. v.lde 8de enero 
último, procedente de Ferrol, de un 
vagón de 26 terneras, remitido por 
José Ponce, al cbjeto de declarar 

encausa sebre dados por cheque 
de trenes en esta Estación el día 18 
de enero pasado, y ofrecerle el 
procedimiento cen arreglo a dere
cho. Igualmente se cita ptra el mis 
mofln a D. Vicente Ccbrlán y h ir-
manos, consignatario y remitente de 
otra expedición (p. v.) n.0 44, de 5 
de enero pasado, de cinco cafas de 
jamones procedentes de Le Rúa; y 
de Igual manera se ctta • A. Naran
jo, vecino de Baamonde, consigna
tario de la expedición (p. v.) rlime
ro 60, de 8 de enero filtlme, dé un 
Vrgón de bueyes remitido por el mis
mo, les cuales comparecerán en el 
termino de diez días al cbjeto de 
evacuar las diligencias Indicadas. 

Dado en Astorgaa2t de mayo 
de 1020.—Eduardo Castellanos.» 
P. H , Qermán Hernández. 

EDICTO 
Don Antonio Rodilguez Alonso, 

Juez municipal del Ayuntemiento 
de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretarlo muni
cipal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme e lo dispuesto 
en la ley provltional-del Poder ju
dicial y Reglamento de 10 de abril 
de 1871, dentro del término de quin
ce días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes accmpallsrán a 
la.solicitud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. * Certificación de buena cen-

ducta moral. Eita deberá ser expe
dida por el Alcalde del dcmlclllo del 
Interesado. 

3.° La certificación de examen 
y aprobación, conforme a Regla
mento, u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el deiem-
pefto del cargo, o servicios en cual" 
quler carrera del Estado. 

Vega de Infanzones 23 dé mayo 
de 1920.—El Juez, Antonio Rodrí
guez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Manila (Prancirco), hijo de Rodo-
slnda. nátural de Manzaneda dé 
Omefla, Ayuntamiento de Vegarlen-
za, provincia de León, de estado 
soltero, de cflelo zapatero, estatura 
1,655 metros, de veintidós años, aus 
sedas no aparecen en su filiación, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, procesado por la falta grava de 
deserción con motivo de faltar a 
concentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá en término de 
treinta dias ante el Teniente Juez 
Instructor del 15° Rrglmknto de 
Artillería ligera, de guarnición en 
Pontevedra, D. [Juan Ovides Domín
guez; bajo apercibimiento que de 
no ifactuarlo, será declarado re
balde. 

Pontevedra 17 de mayo de 1926. 
El Ter.lente Juez Instructor, Juan 
OVIdes. 

Imprsnta de la Diputación provincial 
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TIMBRE 
TIMBRE 

PARA USOS INDUSTRIALES 
Cíate 

Pretio 

Ptae. 

2 
3 
5 

10 
ÜS 

Clue 

Para una fuerza motriz da medio caballo.. 7 * 
Para Idem de un caballo 6 * 
Para Idem hasta 2 cabslloa... 5 » 
Para Idem hasta 4 ceballos 4.-
Pora Idem de 5 caballos en adelante 5 * 

Articulo 207. Estos contrates tributarán con sujeción a 
las escalas siguientes: 
Suministros de agua para usos deméstieos, cualquiera 

gue sea la forma del tbesteeimiento y abono 
TIMBRE 

4.» 
3.» 
2.» 
1.» 

Precio 

Pta». 

10 
25 
50 

100 

Precio 
Clase — 

Ptae. 

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del 
edificio en que se preste el servicio 0.* 

Desde 250,01 hasta 500 8* 
Desde 500,01 hasta LOCO 7.* 
Desde l.CCO.Ol hasta 1.5C0 6.* 
Desde I.ÍOO.OI haita 2.500 5.* 
Desde 2 5C0,01 hasta 5.CC0 4.a 
Desde 5X00,01 hasta 12 500 3 * 
Desde 12.500,01 hasta 25.0C0 2 * 
Desde 25.0(0,01 en adelante 1.* 

Suministro de agua para usos industriales 
Hasta un consumo de 1.000 metros cúbi

cos al aflo -•• 8.* 
Desde 1001 hpsta 2C0O 7.* 
Desde 2 001 h'sta 3 000 6.a 
Desde 3X01 btsta 5.CC0 5.* 

0,10 
1 
2 
3 
5 

10 
'¿5 
50 

ICO 

Desde 5.001 hasta 10.0CO 
DcsJe 10.001 hasta 25C0O 
Desde 25X01 hasta 50.000 
Desde 50.001 en adelante 
Suministro de agua para riegos de ta industria agrícola 
Hasta un consumo de 10.000 metros cúbi

cos al alio 8.a 1 
Desde 10.001 hasta 20.000 7 * 2 
Desde 20.001 hasta 30.000 6 a 3 
Desde 30 001 hasta 50.000 5.a 5 
Desde 50 001 hasta 100.000 4 a 10 
Desde 100 001 hasta 250X00 3." 25 
Desde 250.001 hasta 500.CCO 2.a 50 
Desde 500,001 en adelante 1.a 100 

Articulo 208. Los contratos de t bonos temporales para 
la censtruedón de edificios llevarán timbre de 5 pesetas, cla
se 5.a, cualquiera que sea su duración y la cantidad de agua 
que se consuma. 

Articulo 2C9. Los duplicados de los contrstos compren
didos en este capitulo, cuyo timbré no exceda de 10 pese
tas, llevarán timbre de 10 céntimos, clase 9.a, y cuando ex
ceda do dicho valor, el timbre del duplicado será de una pe-, 
seta, clase 8.a 

Articulo 210. El timbre en los contretes de sumlnlttro de 
luz de gas y eléctrica para usos domésticos e Industriaos, y 
los de tgua para usos Industriales y para riegos, se rectificará 
por fin del primer año, a contar desde su expedición, toman
do como base el Imperte de lo que la entidad abastecedera 
haya ccbiaio dei consumidor por el seivlcio prestado, y l i 
quidando el Impuesto con sujeción a ia escala fijada pera loa 
ccnlratcs de Inquilinato. La difíreneta. cuando sea a favor de 
la Hacienda, se reintegrará fijando en t i respectivo contrate 
los timbres móviles necesarios, y en el caso contmlo, la. 
Hacienda devolverá ío que resulte pegado con exceso. 


